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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy lunes doce (12) de 

Enero del año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ 

OBANDO, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL 

CANTÓN QUITO, couiparece la sefíora MARCIA DE LAS 

MERCEDES MORÁN PROAÑO, de'estado civil viuda, en su calidad 

de Gere_nt!' _y ~omo tal Representante Legal de la Compañía MORÁN 

& CIFUENTES CÍA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, conforme consta del núrubramiento que se 

acompafia; bien instruida por mf el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que Procede de una manera 
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libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar 

y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación, cuya copia certificada se 

agrega como habilitante y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: "SEti'l"OR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas que se encuentra 

actualmente a su cargo, sJrvase extender una de Reforma de 

Estatutos, de acuerdo con las cláusulas que se expresan a 

continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública la señora MARCIA DE 

LAS MERCEDES MORÁN PROAÑO, en su calidad de Gerente y 

como tal Representante Legal de la Compafí(a MORÁN & 

CIFUENTES CÍA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, conforme consta de la copia certificada del 

nombramiento otorgado en su favor que debidamente inscrito se 

agrega como documento habilitante.- La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, viuda, mayor de edad, domiCiliada en esta 

ciudad de Quito y hábil en derecho para obligarse y contratar.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS punto UNO.- La Compafíía 

MORÁN & CIFUENTES CÍA. LTDA., AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, se 

de MORÁN & CIFUENTES 

constituyó con la denomi~ación 

CÍA. LTDA., AGENCIA 

COLOCATIORA DE SEGUROS, el veintidós de Septiembre de mil 

novecientos noventa y siete, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmit, inscrita en el Registro 
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DR. HOMERO LÓPEZ 0BANDO 
NOTARlO VIGÉSIMO SEXTO DBL (ANT6N (IUITO 

DISTRITO METROPOLITA.NO 

Mercantil del mismo cantón, el doce de Noviembre d'"'' 

DOS punto DOS.- Posteriormente reformó sus estatutos y,::~::~;~ 
denominación a MORÁN & CIFUENTES CÍA. LTDA., 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, mediante 

pública otorgada el dieciséis de Noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, 

doctor Gonzalo Román, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el tres de Marzo de mil novecientos noventa y nueve.- DOS 

¡)unto TRES.- Mediante escritura pública celebrada el dieciocho de 

Enero del dos mil dos, ante el Notario Décimo Cuarto del cantón 

Quito, doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil 

de dicho cantón el veinticinco de Abril del dos mil dos, la Compañía 

reformó sus estatutos sociales.- DOS punto CUATRO.- La Junta 

General Ordinaria y Universal de Socios de la Compafiía, reunida con 

fecha treinta de Abril del afio dos mil siete, aprobó, reformar las 
·--··--~---~---·- --

Cláusulas Décima, Décima Tercera, Décima Cuarta y Décimo Quinta 

de los Estatutos Sociales y autorizó a la señora Gerente de la 

Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura pública y 

realice todos los trámites y gestiones necesarios ·para obtener su 

aprobación por parte de la Superintendencia de Bancos y su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, tal como 

consta de la copia certificada del Acta de la Junta General de Socios 

antes referida que se agrega y forma parte de esta escritura pública.

TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes 

expuestos, la señora MARCIA DE LAS MERCEDES MORÁN 

PROAÑO, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal 

de la Compañía MORÁN & ClFUBNTES CÍA. LTDA., AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, dando cumplimiento a lo 
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resuelto por la Junta General Ordinaria de Socios de la compailfa 

reunida con fecha treinta de Abril del afio dos mil siete, procede a 

reformar Jos Artículos Décimo, Décimo Tercero, Décimo Cuarto y 

Décimo Quinto de los Estatutos Sociales de la compailla, de acuerdo 

con el siguiente texto: UNO.- En la cláusula Décima de los estatutos 

sociales, elimínese la frase: "la convocatoria se hará mediante 

comunicación escrita dirigida al domicilio que cada socio haya 

registrado en la compañía", manteniéndose el resto del texto de la 

misma.- DOS.- En la cláusula Décima Tercera, eliminar en su 

totalidad el literal g), manteniéndose los demás conforme constan en 

los estatutos.- TRES.- Suprimir el literal d) de la cláusula Décima 

Cuarta.- CUATRO.- En el literal d) de la cláusula Décimo Quinta de 

los estatutos sociales, se suprimirá la frase " ... todos los actos y 

contratos si sobrepasan la cuantía de cincuenta salarios mínimos 

vitales ... ".- CINCO.- Sustituyese el literal e) de la cláusula Décima 

Quinta, por el siguiente: "Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compaíi.ía, de manera individual y sin 

limitación de cnantla, sujetándose, en todo caso, a las normas 

legales y estatutarias qne correspondan".- SEIS.- En la cláusula 

Décima Quinta se agregad un nue;vo literal individualizado como h) 

cuyo texto sed el siguiente: "Obligar a la compañía de manera 

ilimitada, realizando los actos y suscribiendo los documentos de 

crédito y los contratos que sean necesarios, siu ninguna 

restricción, pudiendo además gravar los bienes de la compañia 

para garantizar dichas operaciones de crédito".- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

pata la perfecta validez y eficacia de esta escritura pública"." 

(Firmado) Doctor Xavier Troya Andrade, portador de la matricula 
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DR. HOMERO LÓPEZ 0BANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL (ANTiiN QUITO 

DISTÍliTO METROPOliTANO 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública cot 
todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritor J 

pública de REFORMA DE ESTATUTOS, se observaron todos y cada 

llllO de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue a 

la compareciente íntegramente por mi el Notario en alta y clara voz, 

aquella se afirma y ratifica en el total de su contenido, para 

constancia fifma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.-

es Morán Proafio 

c.c. 
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Quito, 2 de enero de :2008 

Señora 
Marcia de las Mercedes Morán Proaño 
Presente 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía MORÁN & CIFUENTES CÍA. LTDA., AGENCIA ASESORA 
PRODUCfORA DE SEGUROS, CELEBRADA el día 21 de diciembre del 2.007, 
resolvió reelegir a usted como GERENTE de la compañía por el período estatutario 
de dos años. Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Articulo 
Décimo Quinto de los estatutos sociales, correspondiéndole entre otras cosas ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

La Compañia se constituyó con la denominación de Moráu & Cifuentes Cía. Ltda., 
Agencia Colocadora de Seguros, el 22 de de septiembre de 1997, ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 12 de noviembre del mismo año. Posteriormente 
reformó sus estatutos y cambió su denominación a Morim & Cifuentes Cia. Ltda., 
Agencia Asesora Productora de Seguros, mediante escritura pública otorgada el 16 
de noviembre de 1998, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Dr. Gonzalo 
Román, inscrita en el Registro correspondiente el 3 de marzo de 1999. Mediante 
escritura pública celebrada elt8 de enero de 2002, ante el Notario Décimo Cuarto 
del cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el25 de abril de 2002, la Compañia ¡;eformó sus estatutos sociales. 

Oficina 903 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCI 
LA COMPAÑíA MORAN & CIFUENTES CÍA. LTDA. 

' En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de abril del año 2007, en la oficina~· dé 
la Compañía ubicadas en la calle Alemania E3 57 y las Guayauas, a las 9hoo, se reúll\)h 
los socios de la Compañía MORAN & CIFUENTES cíA. LTDA. en Junta GenJtaJ 
Ordinaria, previa convocatoria realizada mediante publicación en el Diario Hoy que se 
edita en la ciudad de Quito, con fecha 20 de abril del 2.007 y mediante comunicación 
enviada a los socios de la compañia que, de acuerdo con lo determinado en el Art. 10 de 
los estatutos sociales, registraron su domicilio en la compañía. 

heside la Junta la señorita Patricia Cifuentes lvlorán, en su calidad de Presidenta de la 
compañía y actúa como Secretaria la señora Marcia de las Mercedes Morán Proaño, en 
su calidad de Gerente de la misma. 

La señorita P.residenta dispone que la señora Secretaria certifique la existencia del 
quórum necesario para instalar la cesióil.. La señora Secretaria informa que se hallan 
presentes o representados los siguientes socios: 

SOCIO CAPITAL NUMERO REPRESEN. 
SUSCRITO PARTICIPAC. 

Patricia Cífuentes Morán 1440,00 1-440 
Maria E. Cifuentes Morán 480,00 480 Dr. X. Troya 
Jm·ge Cifuentes Morán 480,00 480 

----------------- ------------------
TOTALES 2.400,00 2.400 

El Dr. Xavier Troya Andrade comparece a esta Junta General a oombre y en 
representación de la socia Maria Elizabeth Cifuentes Morán, conforme consta de la 
carta poder otorgada a su favor que entrega a fin de que se agregue al expediente de 
esta Junta . 

••• CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA JUNTA . 

La señora Secretaria comunica a la Presidencia que existe presente o representado el 
100 por ciento del capital de la compañía, por lo que existe el quórum necesario para 
instalar la sesión. La señorita Presidenta declara instalada la Junta y pone en 
cooocimiento de los socios el Orden del Día que consta en la correspondiente 
convocatoria: 

1. Constatación del Quórum e instalación de la Junta; 
2. Conocer el informe de la señora Gerente, por el ejercicio económico del año 

2006; 
3. Conocer el Informe del señor Comisario de la Compañía correspondiente al 

ejeJ.·cicio económico del año 2.0o6; 
4. Aprobación del Balance General de la Compañía y del Estado de PérdidM y 

Ganancias, correspondiente al ejercicio económico del año 2006; ·t. D~lgmdM d< Ccml"cio; 
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6, Destino de las utilidades obtenidas por la sociedad en el ejercicio económico del 
año 2.oo6; 

7. Conocimiento de los actos, contratos y gastos realizados por la Gerente; 
8, Reforma de los Arts. w, 13, J4, 15 estatuto social. 

2. CONOCER EL INFORME DE LA SEÑORA GERENTE, POI.t EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2006. 

Toma la palabra la señora Marcia de las Mercedes Morán Proafio, Gerente de la 
compañia, quien describe detalladamente la situación de la empresa durante el período 
comprendido entre enero y diciembre del año 2006, para lo cual reparte entre los 
socios copias de su informe y el Balance Geneml y Estado de Pérdidas y Ganancias de la 
Compañia, referente al mismo periodo. 

La Junta General aprueba el informe que se le ha presentado, con el voto en contra del 
socio señor Jorge Cifuentes. 

CONOCER EL INFORME DEL SEÑOR COMISARIO DE LA 
COMPAÑ"ÍA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AFiO 2.oo6. 

Se pone en conocimiento de los señores socios el informe que ha sido preparado por el 
señor Comisario de la compañia, quien se ha eXcusado de comparecer a esta Junta, 
referente al estado financiero y económico de la sociedad. La Junta General aprueba el 
informe del seiior Comisario, con el voto en contra del socio señor Jorge Cifuentes, por 
cuanto considera que el informe del Comisario no es detallado y completo, pues no 
incluye el tema de los contratos y procesos judiciales. 

4·· APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL DE LA COMPAÑ"ÍA Y DEL 
ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DELAÑ"O 2006. 

La seiio¡;a Marcia de las Mercedes Morán Proaño, Gerente de la compañía, pone en 
con.sideración de los asistentes el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 

• 

de la Compañía correspondientes al periodo comprendido entre enero y diciembre de • 
2006, durante el cual se ha producido una utilidad anteS de impuestos, utilidades de 
trabajadores y reservas por la suma de USO 694.01. La señora Presidenta pone a 
consideración de los socios los documentos indicadus, los que son aprobados por la 
Junta General, con el voto en contra del socio seiior Jorge Cifuente.s. 

s.- DESIGNACIÓN DE COMISARIO. 

El Dr. Xavier Troya Andrade, eu representación de la socia Elizabeth Cifuentes, 
propone que el Ledo. Francisco Mejla sea designado como Comisario Principal de la 
compañia para el ejercicio económico del año 2.007. La Junta General, luego de 
deliberar, acepta la propuesta y encarga a la Gerente para que comunique de la 
designación al nombrado, con el voto en contra del socio señor Jorge Cifuentes. 

6.- DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS POR LA SOCIEDAD EN 
EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL A& o 2006. 
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La señora Gerente, toma la palabra y propone a los socios asistentes que 
correspondiente a las utilidades generadas por la Compañía durante el 
económico del año aoo6, sean contabillzadDs en la cuenta reserva legal, el y ¡;<'f--f'' 
diferencia en la cuenta reserva facultativa. La Junta General acepta la propuesta de la 
Ge~;ente y dispone que las utilidades de la compañía por el ejercicio económico del 
2.006 sean contabilizadas en la forma que ha propuesto la señora Gerente, con el voto l~/ 
en contra del señor Jorge Cifuentes. , 

7· CONOCIMIENTO DE LOS ACfOS, CONTRATOS Y GASTOS 
REALIZADOS POR LA GERENTE. 

La señora Gerente manifiesta a la Junta General que en cumpl\miento de sus funciones 
y en aras de precuatelar Jos intereses de la compañía, ha suscrito los contratos y ha 
efectuado los gastos que constan en el detalle que entwga a los sefiot'es Socios y al que 
da lectura, los cuales, obviamente, constan en los balances de la compañía que han sido 
aprobados por la Junta General de Socios de la misma, en su oportunidad . 

El señor Jorge Cifuentes l\1orán hace observaciones al detalle de los gastos que se le 
han presentado manifestando que son extemporáneos pues solo debió haberse 
presentado lo que corresponde al año :1..006, por lo que sol\cita se elimine los detalles 
de los años :1..001 al :1..005 y :1..007. 

Los señores socios analizan uno por uno los gastos realizados y los contratos firmados 
por la señora Gerente, ratificándolos con el voto en contra del socio señor Jorge 
Cifuentes por cuanto este considera que la autorización a la Gerente para suscribir 
contratos de so . salarios mínimos vitales, correspondiente a USD2oo,oo es 
extemporaneo este informe. Considera que extrañamente se pretende aprobar un 
informe de contratos ya celebrados por la Gerente y adicionalmente se pretende 
reformar el estatuto vigente de la compañia. 

La señora Gerente pone en conocimiento de los señores Socios que el señor Jorge 
Cifuentes Morán socio de la compañía y Gerente de Fianzas y Ramos Generales 
Técnicos de la misma, presentó en contra de esta, una solicitud de visto bueno, 
buscando de esta manera dar por terminado la relación de Trabajo que le vinculaba con 
la misma. La señora Gerente informa que la compañia hizo lo propio en contra del 
referido socio, al considerar que este no cumplía con sus obligaciones laborales y se 
encontraba haciendo competencia desleal a la compañia. La señora Gerente manifiesta 
que en aras de buscar una salida negociada al problema presentadD, llegó a un acuerdo 
con el ex trabajador, lo que significa un egreso para la misma, mismo que consta de la 
copia del acta correspondiente que entrega a los señores socios; acuerdo que no se ha 
podido cumplir por parte de la compañia pues, el señor Cifuentes presentó una 
denuncia en contra de la compañía ante el IESS; pidiendo que se le reconozca la calidad 
de.trabajador que en la época a que se hace referencia en la misma, no mantenía. La 
Gerente manifiesta que al ser este un egreso para la compañía por la suma de 
USD11.:1.91,66, es necesario que la Junta General, ratifique el acuerdo alcanzado. La 
Junta General, autoriza realizar los pagos a los que allí se refiere y deja en manos de la 
señora Gerente el buscar la solución a este molesto problema que no ha sido causado 
por la compaiiía, de acuerdo con su mejor criterio. El socio señor Jorge Cifuentes se 
opone al tratamiento de este tema pues no consta en la convocatoria de la Junta 
Ol:dinaria y tampoco no se dio lectura durante la Junta, solicitando se analice este tema 
en una Junta extl:aordinaria. La señora Gerente coutesta que consta de la convocatoria 

6mnien<n de 1"' ''"'"' ""'" hnn efe:<ondn y" debffi erectnnc pm In oompnfiin, 



dentro de los cuales está el pago de los valores que corresponden al socio Jorge 
Cifuentes Morán, por lo que, es necesario que la Junta conozca de este hecho. 

8. REFORMA DE LOS ARTS. 10, 13, 14, 15 ESTATIJTO SOCIAL. 

La señora Gerente manifiesta a la Junta que es necesario para una ágil, eficiente y 
sobretodo oportuna administración de la compañía, que se reforme el texto de los 
artículos 10, 13, 14 y l5 de los estatutos sociales, pues los exiguos montos fijados en 
ellos y la exigencia de firmas conjuntas para actos cotidianos de la administración de la 
compañia, están dificultando el cumplimiento de sus labores: por lo que propone las 
siguientes reformas al estatuto social: 

L- En la cláusula Décima de los estatutos sociales, elimínese la frase: "la convocatoria 
se hará mediante comunicación escrita dirigida al domicilio que cada socio haya 
registrado en la compañía", manteniéndose el resto del texto de la misma. ( 

2. En la cláusula Décima Tercera, eliminar en su totalidad el literal g), mantaniéndose • 
los demás conforme constan en loo estatutos. 

3. Suprimir el literal d) de la cláusula Décima Cuarta. 

4. En el literal d) de la cláusula Décimo Quinta de los estatutos sociales, se suprimirá la 
frase " ... todos los actos y cóntratos si sobrepasan la cuantía de cincuenta salarios 
mínimos vitales ... " 

5. Sustituyese el literal e) de la cláusula Décima Quinta, por el siguiente: "Ejerce:r la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, de manera individual y sin 
limitación de cuan tia, sujetándose, en todo caso, a las normas legales y estatutarias que 
correspondan'"; 

6. En la cláusula Décima Quinta se agregará un nuevo literal individualizado como h) 
cuyo texto será el siguiente: "Obligar a la compañía de manera ilimitada, realizando los 
acto.s y suscribiendo los documentos de crédito y los contratos que sean necesarios, sin 
ninguna restricción, pudiendo además gravar los bienes de la compañía para garantizar 
dichas operaciones de crédito". 

Los socios analizan el texto de cada una de las reformas propuestas por la Gerencia, 
analizando sus ra2ones y consecuencias y las aprueban en su totalidad por 
considerarlas convenientes a los intereses de la compañia, autorizando a la señora 
Gerente para que otorgue la escritma pública correspondiente y realice todos los 
trámites y gestiones necesarios para obtener su aprobación por pmte de la 
Superintendencia de Bancos y Seguros y su inscripción en el Registro Mercantil 
del cantón Quito. El socio señor Jorge Cifuentes emite su voto en contra 
argumentando que no puede tratarse puntos adicionales a los que establece la 
ley para una Junta General Ordinaria. 

El señor Jorge Cifuentes solicita que estas reformas se conozcan en una Junta 
Extraordinaria de Socios como corresponde y adicionabnente se remita el 
proyecto para el análisis y observación de cada uno de los socios de la compañía, 
lo cual no es aceptado por los socios Patricia y María Elizabeth Cifuentes Morán 
esta última por intermedio de su apoderado. 
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El socio Jorge Cifuentes solicita se le proporcione la ~~;¡~::¡~~~:;:~~ acciones de cobro seguidas en contra del señor Carlos Alarcón, 
Morrion S.A. y los respaldos correspondientes al balance de la 
información se entregará en 2 semanas, 

A las 1ohso se declara un receso para que se proceda a elaborar el Acta de la Sesión. 

Reinstalada la Junta a las uh4o se pone en consideración ~~:~;::::;,~::;:;~::1~ y se la aprueba con el voto favorable de los socios asistentes, 
otro a tratarse, la Presidencia da por terminada l 

pre.sencta. 
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Se otorgó ante mf, en fe de ello cónfiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPA'Ñ"ÍA MORÁ'N & CIFUENTES CÍA. LTDA., AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS que otorga la sefiora MARCIA DE 
LAS MERCEDES MORÁN PRQA]\¡O.- Firmada y sellada en Quito, a diecisiete 
de Enero del dos mil nueve.-

RA-



( 1 
1 

1 
1 
1 
1 

( 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 



1 

DR. HOMERO LÓPEZ 0BANDO 
NOTARIO VIGtSIJVIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Mediante Resolución número SBS-INSP-2009-060, de fecha 26 de Febrero del 
2.009, dictada por el Dr. Sam.uel Valarezo Looa, Intendente Nacional del Sistema de 
Seguro Privado, se RESUELVE APROBAR la reforma del e.statuto social de la 
compañía MORÁN & CIFUENTES CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, eu los términos constantes en la pre.sente escritura 
pública.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de REFORMA DE ESTATUTOS 
de la mencionada compañía, de fecha 12 de Enero del2.009.- Quito, a 09 de Marzo del 
2.009.- (L.S.) 
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Dr. FERNANDO POLO.ELMIR 
NOTARlO V!GESJMO SEPTJMO 
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Rló!ll~TRO MERCANTIL 

OEL CANTO!t ttUfTO 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SBS-INSP-2009- CERO SESENTA del SR. INTENDENTE NACIONAL DEL 
SISTEMA DE SEGURO PRIVADO de 26 de febrero del2 009, bajo el número 1620 del 
Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2850 del 
Registro Mercantil de doce de noviembre de mil novecientos noventa y siete, a fs 4512 vta., 
Tomo 128.- Queda archivada Cer1ificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DEL " MORAN & CIFUENTES 

CL4. LTDA. AGENCIA , otorgada el 12 de 
enero del 2.009, Metropolitano de Quito, 
DR. HOMERO dispuesto en el Artículo 
CUARTO de la el Decreto 733 de 22 

del mismo año.- Se 
Ley, signado con el 
veinticinco de mayo 

del arlo dos 

RG/Ig.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SE1GUIRC 

RESOLUCIÓN No. SBS·INSP·2009-060 

SAMUEL VALAREZO LUNA 
INTENDENTE NACIONAL DEL 

SISTEMA DE SEGURO PRIVADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el abogado lván Venegas Armendariz, ha solicitado a esta 
Superintendencia de Bancos y Seguros la aprobación de la reforma de 
estatutos de Morán & Cifuenles Cía. Ltda. Agencia Asesora Productora de 
Seguros, acompañando para el efecto los tres primeros testimonios de la 
esc¡:itllra pública otorgada el 12 de enero del 2009, ante el Notario Vigésimo 
S'li>':)ií"del cantón Quito; doctor Homero López O bando; 

QUE la junta general ordinaria universal de socios de Morán & Cifuentes Cfa. 
Ltda. Agencia Asesora Productora de Seguros, en sesión celebrada el 30 de 
abril del 2007, resolvió reformar el estatuto social de la mencionada 
compañia; 

QUE la Subdirección Legal de esta Intendencia Nacional del Sistema de 
Seguro PriVado ha emitido el informe favorable para la aprobación solicitada, 
contenido en el memorando No. INSP-SSL-2009-257 de 19 de febrero de 
2009; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Bancos y Seguros, mediante resolución No. ADM-2006-7617 de 16 de mayo 
del2006, ratificadas con resolución No. DM-2007-8181 de 5 de diciembre del 
2007, 

RESUELVE: 

ARTfCULO 1.· Aprobar la reforma del estatuto social de Morán & Cifuentes 
Cía. Ltda. Agencia Asesora Productora de Seguros, de conformidad con los 
términos constantes en la escritura pública otorgada el 12 de enero del 2009, 
ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor Homero López 
Obando. 

ARTÍCULO 2.- Disponer que el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, 
tome nota al margen de la escritura pública que contiene la reforma de 
estatutos, otorgada el12 de enero del 2009, en el sentido de que ésta ha sido 
aprobada mediante la presente resolución y SJente las razones 
correspondientes. 

ARTfCULO 3.· Disponer que el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, 
tome nota al margen de la escritura pública de constitución de Morán & 
Cifuentes Cia. Ltda. Agencia Colocadora de Seguros, otorgada el 22 de 
septiembre de 1gg7, en el sentido de que ésta ha procedido a reformar el 
estatuto social, en los términos de la escritura pública otorgada el12 de enero 
del2009, y siente las razones correspondientes. 

SU!'EetiiTo•o••GIA 00 BAliCOS Y SJ;GUROS 
Av•mld• !2 óoOol"b"' ""' ·100, M•d"d 
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ARTfCULO 4.· Disponer que el Registrador Mercantil del cantón Qiiito; ---·
inscriba la escritura pública de reforma de estatutos, jurtto con la presente 
resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución y cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTiCULO 5.· Disponer que esta resolución ss publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de 
Quito, conjuntamente con el extracto de la escritura pública de reforma de 
estatutos que será elaborado por esta Superintendencia de Bancos y 
Seguros. 

ARTÍCULO 6.· Disponer que la compama, ur1a vez que haya dado 
cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, remita a este 
organismo de control dos copias de 1 scritura pública con la constancia de 
lo actuado. 

COMUNÍQUESE.· Dada ervla S erintendencla de Bancos y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitanó, el v intiséis de febrero del dos mil nueve. 

Dr:-Sámuel Valarezo Lu a 
INTENDENTE NACIONA DEL 

SISTEMA DE SEGURO PR VADO 

LO CERTIFICO.· Quito, D>~i '0?) e opolitano, el veintiséis de febrero del dos 
mil nueve 

a o Ro·mero 
10 GENERAL 

1 7 FEB lDD1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR " 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

Oficio No. INSP-2009- 3 6 J 4 

QUilO D.M.,.. 4 SET. 2009 

Abogado 
lván Venegas Armendáriz 
Juan González N35-26 y Juan Pablo Sanz 
Oficina 2-AS 
Quito 

De mi consideración: 

Aviso recibo de la comunicación ingresada en esta Superintendencia de 
Bancos y Segl!ros el 14 de agosto del 2009, mediante la cual remite dos 
ejemplares del diario "La Hora" de 13 de julio del 2009, donde consta la 
publicación del extracto de la escritura pública de reforma del estatuto soc1al 
de Morár1 & Cifuentes Cía. Ltda. Ager1cia Asesora Productora de Seguros, 
celebrada el12 de enero del2009, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón 
Quito, doctor Homero López Obando, asl como el texto integro de la 
resolución No. SBS-INSP-2009-060 de 26 de febrero del 2009, publicado en 
el diario "El Telégrafo"" de 6 de abril del2009. 

Al respecto le irldicO que se ha emitido informe favorable sobre el contenido 
de la publicación, toda vez que se ha realizado corTforme a los documentos 
expedidos por este organismo de control, cumpliendo con lo dispuesto en ta 
resolución citada; por lo que se da por cor~cluido el presente trámite 
procediendo al archivo del expediante. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA 

SISTEMA DE PRIVADO 

SUP .. UNTEND ENCIA DE BANCO> Y SEGVR<>S 
Av .. Ido 12" Oo!OO"' N>< -m y M•O"; 
"". (m.>¡""_,, 1"'.21 "" _.,, 
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